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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES CULTURALES 2021 
 
 
1. OBJETO Y FINALIDAD 
El objeto de la convocatoria es regular la concesión de subvenciones a entidades culturales con 
medidas de flexibilización con motivo de la crisis COVID 19 durante el año 2021. La convocatoria 
se divide en seis programas: 
 
Programa 1: Artes escénicas 
Programa 2: Música 
Programa 3: Cultura popular 
Programa 4: Artes visuales y plásticas 
Programa 5: Asociaciones municipales de padres y madres 
Programa 6: Actividades socioculturales 
 
2. BASES REGULADORAS 
Constituyen las bases reguladoras de esta convocatoria las normas contenidas en la Ordenanza 
general de subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 137 de 19 de julio 
de 2005. 
 
3. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
Las subvenciones de los seis programas otorgarán mediante el procedimiento de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva, bajo los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. 
 
El procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
conlleva que el otorgamiento de subvenciones realiza mediante la comparación de solicitudes 
presentadas, con el objetivo de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración previamente establecidos en esta convocatoria para todos los seis 
programas, y adjudicar, con el límite fijado en esta convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquellas que hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
 
4. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA 
4.1 El texto de la convocatoria será comunicado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
quien dará traslado de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Boletín Oficial del Estado para su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
20.8) de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
Con independencia de ello el acuerdo de la convocatoria se comunicará a todas los posibles 
beneficiarios en función del objeto de la subvención que se publicará en el tabón electrónico de 
de edictos de la corporación. 
 
4.2 Las sucesivas notificaciones y publicaciones se efectuarán en la sede electrónica municipal 
y en el tablón de anuncios de la Corporación. 
 
4.3 La publicidad del acuerdo otorgamiento de las subvenciones tendrá lugar de acuerdo con las 
previsiones establecidas en el apartado 4.1. 
 
5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
Las solicitudes se formalizarán mediante el modelo normalizado disponible en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Palamós (http://seu.palamos.cat)  
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Junto con la solicitud normalizada se acompañará la siguiente documentación: 
 

1. Documentación acreditativa conforme dispone de un seguro de responsabilidad civil, en 
la cuantía y con las condiciones determinadas por la normativa de desarrollo de la Ley 
11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los espectáculos públicos y las 
actividades recreativas que cubre el riesgo de la actividad con los requisitos establecidos. 

2. Acreditación de la representación con que actúa quien presenta la solicitud mediante 
certificado del secretario/a de la entidad identificando la persona que ostenta el cargo de 
presidente/a de la entidad. Anexo I. 

3. Autorización a favor del Ayuntamiento de Palamós para la difusión pública de los datos 
e imágenes, que no constituyan datos de carácter personal protegidas, en los diversos 
medios y canales municipales. Anexo II. 

4. Declaración responsable de la entidad en relación con los siguientes extremos de 
acuerdo con el modelo normalizado que consta como Anexo III. 
 

a) Sobre si se han solicitado u obtenido ayudas de otros organismos con la misma finalidad 
y qué cantidades en este caso. 

b) De no encontrarse incluidos en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.  

c) De no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni sentencias 
condenatorias por prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o 
género. 

d) De disponer de las certificaciones legalmente establecidas que las personas que 
participan y/o trabajan con la entidad y que tienen contacto habitual con menores de 
edad, no han estado condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
y indemnidad sexual y que en el caso que cambie alguna persona adscrita me 
comprometo a aportar una nueva declaración responsable. 

e) Que en el caso de tener conocimiento de algún caso de condena por sentencia firme por 
los delitos indicados, me comprometo a comunicar esta circunstancia de manera 
inmediata. 
 

5. Relación de las actividades propuestas, con justificación de sus objetivos y necesidad, 
detalle de contenidos, lugar donde se llevarán a cabo las actividades, fechas de 
ejecución y número previsto de beneficiarios, y otras explicaciones pertinentes por las 
que se puedan ponderar los criterios Anexo IV. 

6. El presupuesto detallado, en el que consten los gastos previstos y las diferentes fuentes 
de ingresos Anexo V. 
 

El Ayuntamiento aportará de oficio e incorporará al expediente la siguiente documentación, a 
cuyos efectos se determina que la presentación de la solicitud de subvención conlleva la 
autorización de las entidades solicitantes a favor del Ayuntamiento para obtener: 
 

1. Certificado positivo expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

2. Certificado positivo expedido por la Tesorería de la Seguridad Social acreditativo de que 
la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en esta 
materia. 

3. Certificación acreditativa de que la entidad se encuentra al corriente en el pago de sus 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Palamós. 
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Si la solicitud o la documentación que se acompaña no reúne los datos de identificación y / o 
cualquiera de los previstos en el art. 66 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, se requerirá al interesado, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 68 de la mencionada Ley, para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane las deficiencias o acompañe los documentos preceptivos. Si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa notificación de la resolución que deberá dictarse en 
los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015. 
 
6. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y FORMA 
Las solicitudes deben presentarse en el Registro general del Ayuntamiento de Palamós o a través 
de la Sede electrónica, sin perjuicio de lo que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, del 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  
 
7. PLAZO PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES 
El plazo para presentar las solicitudes de subvenciones de los seis programas es de un mes a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Girona. 
 
8. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES 
Podrán concurrir a la convocatoria de subvenciones objeto de este programa y subprogramas 
las entidades culturales o asociaciones sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y domiciliadas 
en el municipio de Palamós que tengan como finalidad la organización, la realización y la práctica 
de actividades culturales en el municipio de Palamós. Cada entidad podrá presentarse a un solo 
programa. 
 
Las entidades que soliciten subvención deben estar inscritas en el Registro municipal de 
fundaciones y asociaciones ciudadanas. El Ayuntamiento comprobará de oficio esta inscripción. 
 
Las entidades y asociaciones que sean beneficiarias de una subvención nominativa incluida en 
el presupuesto 2021 o que queden englobadas en los convenios de colaboración firmados con 
el Ayuntamiento de Palamós, no podrán obtener subvención dentro de la presente convocatoria 
por el mismo concepto subvencionado. 
 
9. CUANTÍA Y CONDICIONES DE LAS SUBVENCIONES 
La cuantía máxima total que se destina a esta convocatoria para 2021 es de 26.500€, a cargo 
de la partida 21 02 33000 48200 Subvencions i convenis a entitats i associacions culturals, 
distribuida de la siguiente manera en los seis programas: 
 
Programa 1: Artes escénicas  ................................................................................... 6.000 € 
Programa 2: Música  ................................................................................................. 6.400 € 
Programa 3: Cultura popular  .................................................................................... 4.000 € 
Programa 4: Artes visuales y plásticas  .................................................................... 1.600 € 
Programa 5: Asociaciones municipales de padres y madres  .................................. 4.500 € 
Programa 6: Actividad sociocultural  ......................................................................... 4.000 € 
 
La cuantía de la subvención será el resultado de la distribución de la consignación presupuestaria 
de la partida correspondiente entre las solicitudes presentadas y en función del programa elegido. 
La distribución individualizada de estas cantidades se hará en la aplicación de los criterios de 
valoración establecidos en esta convocatoria para cada programa. 
 
En caso que no se agote el presupuesto de un programa se redistribuirá la cantidad sobrada en 
primera instancia en proporción entre las entidades del mismo programa y si no se agota el 
romamente pasará a otros programas distribuyéndose igualmente en proporción entre las 
entidades que las integren. 
 
En ningún caso se podrá otorgar una subvención superior al importe solicitado. 
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El importe de la subvención, junto con las subvenciones concedidas con la misma finalidad por 
otras administraciones públicas y la financiación obtenida de entidades privadas, no podrá 
sobrepasar el coste de la actividad subvencionada, ni podrá ser superior al importe de la 
subvención solicitada. 
 
10. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
El otorgamiento de las subvenciones se realizará por prorrateo entre los beneficiarios de la 
subvención del importe global máximo destinado a las subvenciones, con la ponderación de los 
criterios objetivos de otorgamiento que seguidamente se mencionan. Estos criterios se aplicarán 
para cada uno de los seis programas. 
 
 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

1. Actividad realizada en Palamós  
Por cada actividad 1 punto hasta un máximo de 
10 puntos 

2. Difusión del nombre del municipio, por cada 
actividad realizada fuera de Palamós  

Por cada actividad 1 punto hasta un máximo de 
10 puntos 

3. Incidencia sobre la población en actividades 
dirigidas al público, previsión de participación de los 
ciudadanos  

De 25 a 250 personas  1 punto 
De 251 a 500 personas  2 puntos  
Más de 501 personas 5 puntos 

4. Acciones que sean estables, es decir que tengan 
continuidad en el tiempo 

Segunda edición 1 punto  
Sexta edición y posteriores  5 puntos 

5. Novedad de la propuesta en Palamós, si no se ha 
hecho nunca en Palamós  

Para cada acción 1 punto 
Para cada programa 5 puntos 

6. Las acciones que potencien la recuperación, la 
difusión del patrimonio cultural de Palamós 

Primera acción (canción, obra teatro, etc.) 1 
punto 
Primera tradición (coplas, pastorcillos, etc.) 5 
puntos 

7. Singularidad en la actividad cultural Palamós por 
iniciativa de una entidad Palamós, única, exclusiva de 
la entidad  

5 puntos 

8. Servicio en materia de formación artística estable 
en el municipio: aula de música, círculo, etc. (Curso 
académico)  

Por cada curso 1 punto hasta un máximo de 10 
puntos 

9. Propuestas que complementen aspectos de la 
oferta de difusión cultural generada desde el 
Ayuntamiento (programación)  

Cada actividad 1 punto hasta un máximo de 10 
puntos 

10. Los proyectos o actividades que estén promovidos 
conjuntamente por más de una entidad, institución, 
fundaciones u otros organismos del municipio. 

Entidad promotora 2 puntos 

1 punto por cada entidad que colabora hasta un 
máximo de 10 puntos 

11. Participación del grupo peticionario en fiestas 
locales y actos y acciones generales a petición del 
Ayuntamiento 

Por cada acto 1 puntos hasta un máximo de 5 
puntos 

12. Número de socios de la entidad  

De 3 a 50 socios  1 punto 
De 51 a 100 socios  2 puntos 
De 101 a 200 socios 3 puntos 
De 201 a 300 socios  4 puntos 
Más de 301 socios 5 puntos 

13. Financiación diversificado  Otras Administraciones Publicas  5 puntos 
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Patrocinio  privado (sponsors)  5 puntos   
 

14. Formación / Pedagogía: Organización de cursos, 
talleres, etc.  (mínimo 8h) abiertos al público 

Por cada taller 1 punto hasta a un máximo de  5 
puntos 

15. Periodicidad / regularidad actividad durante el 
año  

Una vez al año 1 punto 
Una vez cada 6 meses 2 puntos   
Una vez cada 3 meses 3 puntos  Una vez al mes 
4 puntos 
Mas de una vez al mes 5 puntos  

16. Actividades con recaudación benéfica Para cada actividad 1 punto 
17. Recopilación de imágenes de las actividades para 
el archivo en formato jpg (resolución de 1Mg a 3Mg) 

5 puntos 

 
11. ÓRGANO INSTRUCTOR 
Concejala delegada de Cultura, Biblioteca y Turismo. 
 
12. COMISIÓN DE VALORACIÓN 
Se crea una comisión de valoración que tiene atribuidas específicamente las funciones de valorar 
las solicitudes de acuerdo con los criterios que se establecen en esta convocatoria y formular la 
propuesta de resolución de concesión de subvenciones para cada programa, que será elevada 
a la Junta de Gobierno Local. 
 
Esta comisión estará integrada por: 
 
a. La concejala de Cultura 
b. La jefa del Área de Cultura 
c. La técnica del Área de Cultura 
d. El técnico/a de Participación Ciudadana 
 
13. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
La Junta de Gobierno Local por delegación de la Alcaldía mediante decreto núm. 1.276 de fecha 
19 de junio de 2019. 
 
14. PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN Y RECURSOS 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones el plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución no podrá ejercer de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona. 
 
15. GASTOS SUBVENCIONABLES 
Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos efectuados que de manera indudable 
respondan de forma directa o indirecta a la naturaleza de la actividad subvencionada: material 
gráfico, recibo federación, formación, desplazamientos, vestuario, instrumentos… y suministros 
diversos relacionados que se efectúen durante el período de la actividad. 
 
Se podrán presentar facturas u otros justificantes para servicios y suministros relativos al 
funcionamiento de la entidad: alquiler local, póliza de seguros, telefonía, papelería, informática…, 
de manera excepcional con motivo de la crisis COVID 19 hasta el 75% del presupuesto 
presentado i la actividad en un 25% i en segundo lugar, que la actividad pueda ser tanto 
presencial como on-line. 
 
Los gastos efectuados subvencionables deberán justificarse mediante los documentos 
originales: facturas, nóminas y otros documentos de valor probatorio equivalente con validez 
jurídica acompañados de los correspondientes comprobantes de pago tipo recibo u otro. Los 
gastos de personal deberán acreditarse con los recibos de nóminas confeccionados de acuerdo 
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con la Orden de 27 de diciembre de 1994 y con los boletines acreditativos de cotización a la 
Seguridad Social (TC1 y TC2). 
 
Los gastos deben estar contabilizados y pagados antes de la finalización del periodo de 
subvención. 
 
Los originales de las facturas o documentos acreditativos se devolverán una vez se deje 
constancia, mediante la diligencia, que han sido utilizados como justificantes de la subvención 
recibida, haciendo constar el porcentaje imputado. 
 
En cuanto a desplazamientos para tomar parte con actividades propias de la dinámica de la 
entidad deberán justificarse con factura o cuando no se disponga de factura para que se hayan 
hecho con vehículos particulares, deberán justificarse mediante el modelo normalizado (0,19 € / 
Km). 
 
16. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN: CUENTA JUSTIFICATIVA PRESENTAR 
Las entidades beneficiarias de esta convocatoria deberán presentar, en el registro general del 
Ayuntamiento de Palamós, la cuenta justificativa simplificada de la subvención mediante el 
modelo normalizado que se encuentra disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Palamós (http://seu.palamos.cat), acompañado de los documentos justificativos 
correspondientes originales de: facturas, nóminas y otros documentos de valor probatorio 
equivalente con validez jurídica. 
 
17. PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán presentar la cuenta justificativa, 
acompañado de los documentos justificativos correspondientes, como máximo el 15 de 
noviembre de 2021. 
 
18. PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
El pago se hará previa la justificación de la subvención con la presentación de los justificantes 
correspondientes, y en base al plan de disposición de fondos de la Tesorería municipal. La falta 
de justificación comportará la exigencia del reintegro de las cuantías percibidas, de acuerdo con 
el artículo 36 y siguientes de la Ley general de subvenciones. 
 
Sólo en casos excepcionales, los beneficiarios podrán solicitar por escrito el pago de un 50% del 
importe de la subvención con carácter previo a la justificación, siempre y cuando justifiquen que 
se trata de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
19. REGLAS DE CONDUCTA A LAS QUE SE TIENE QUE ADECUAR LA ACTIVIDAD LAS 
PERSONAS BENEFICIARIAS 
Los beneficiarios de las subvenciones de esta convocatoria están obligados a adecuar su 
actividad a los principios éticos y las reglas de conducta establecidas en el artículo 55 de la Ley 
19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia acceso a la información pública y buen gobierno, 
como son, entre otros, las siguientes: 
 

a) El respeto a la Constitución, El Estatuto de Autonomía y el principio de legalidad. 
b) el respeto y la protección de los derechos fundamentales y las libertades públicas y de 

los derechos estatutarios. 
c) La igualdad de trato de totas las personas, evitando cualquier tipo de discriminación y 

arbitrariedad en la toma de decisiones. 
d) La imparcialidad en la toma de decisiones, con garantía de las condiciones necesarias 

para una actuación independiente y no condicionada por conflictos de intereses. 
e) La rendición de cuentas y la responsabilidad para las actuaciones propias y de los 

órganos que dirigen. 
f) El compromiso general y directo para la cualidad de los servicios bajo su responsabilidad 

y el cumplimiento de los derechos de los usuarios. 
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g) La buena fe. 
h) El deber de abstenerse de intervenir en los asuntos de su competencia cuando concurra 

algunos de los supuestos de abstención que establezca la ley. 
i) Mantener la debida reserva respecto los derechos e informaciones conocidos a razón 

del ejercicio de sus competencias. 
j) Cumplir las obligaciones propias en materia de transparencia que le sean aplicables, de 

acuerdo con lo que dispone la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia acceso 
a la información pública y buen gobierno. 

 
El incumplimiento de las obligaciones anteriores comportará la aplicación del régimen 
sancionador  previsto en los artículos 76 a 90 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de 
transparencia acceso a la información pública y buen gobierno, y la imposición de las sanciones 
previstas en función del carácter muy grave, grave o leve de las infracciones cometidas. 
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Solicitud de subvención para entidades culturales 2021 
 
Programa 5, actividades de Cultura (seleccionar la actividad que corresponda): 

 Programa 5.1: Artes escénicas                                                    
 Programa 5.2: Música                                                                  
 Programa 5.3: Cultura popular                                                     
 Programa 5.4: Artes visuales i plásticas                                        
 Programa 5.5: Asociaciones Municipales de Padres y Madres          
 Programa 5.6: Actividad sociocultural                                           

 
Datos de la entidad: 

Nombre y apellidos 
      

NIF/NIE/PASAPORTE 
      

Domicilio (calle, plaza... núm., piso y puerta) 
      

Población 
      

Código  postal 
      

Dirección a efectos de notificación  (únicamente si es diferente al 
domicilio) 
      

Población 
      

Código postal 
      

Teléfono 
      

Móvil 
      

Dirección electrónica 
      

Página web 

      

Núm. Reg. Entidades Ayuntamiento 

      

Número de 
socios 

      

Quiero recibir  notificaciones a través de  
e-NOTUM1: 

 Sí (Obligatorio para los sujetos relacionados en el art. 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre). 

 
Datos del/de la representante: 

Nombre y apellidos/Razón social 
      

NIF/NIE/PASAPORTE 
      

Domicilio (calle, plaza... núm., piso y puerta) 
      

Población 
      

Código postal 
      

Dirección a efectos de notificación  (únicamente si es diferente al domicilio) 

      

Población 
      

Código postal 
      

Teléfono 
      

Móvil 
      

Dirección electrónica 
      

Quiero recibir  notificaciones a través de E-
NOTUM1:  Sí (Obligatorio para los sujetos relacionados en el art. 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre). 

 

1 El consentimiento para recibir notificaciones a través de medios electrónicos es válido a efectos jurídicos para todas aquellas que hace referencia a este procedimiento. El acceso a 
las notificaciones electrónicas se podrá realizar a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Palamós mediante certificado electrónico, de la persona interesada, reconocido 
por la Agencia Catalana de Certificación. La notificación estará disponible durante 10 días naturales, pasados los cuales, si no se ha accedido, se considerará rechazada, el trámite 
se considerará efectuado y el procedimiento continuará  (Ley 39/2015, de 2 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas) 
 

 No autorizo la consulta de las bases de datos de otras administraciones relacionadas con la tramitación de este expediente. Por lo tanto, asumo la 
responsabilidad de presentar la documentación requerida. 

 
 

Persona de contacto para el seguimiento del expediente: 

Nombre y apellidos 

      

NIF/CIF/Pasaporte 

      
Dirección (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 
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Documentación que se adjunta: 
 

1. Documentación acreditativa conforme dispone de un seguro de responsabilidad civil, en la cuantía y con las 
condiciones determinadas por la normativa de desarrollo de la Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación 
administrativa de los espectáculos públicos y las actividades recreativas que cubre el riesgo de la actividad con 
los requisitos establecidos. 
 

2. Acreditación de la representación con que actúa quien presenta la solicitud mediante certificado del secretario/a 
de la entidad identificando la persona que ostenta el cargo de presidente/a de la entidad. Anexo I. 
 

3. Autorización a favor del Ayuntamiento de Palamós para la difusión pública de los datos e imágenes, que no 
constituyan datos de carácter personal protegidas, en los diversos medios y canales municipales. Anexo II. 

4. Declaración responsable de la entidad en relación con los siguientes extremos de acuerdo con el modelo 
normalizado que consta como Anexo III. 
 

a) Sobre si se han solicitado u obtenido ayudas de otros organismos con la misma finalidad y qué cantidades en este caso. 
b) De no encontrarse incluidos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones enumeradas en 

los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.  
c) De no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni sentencias condenatorias por prácticas laborales 

consideradas discriminatorias por razón de sexo o género. 
d) Que la entidad dispone de las certificaciones legalmente establecidas que acrediten que las personas que participan y/o 

trabajan con la entidad y que tienen contacto habitual con menores de edad, no han estado condenadas por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, y que en el caso que cambie alguna persona adscrita se compromete 
a aportar una nueva declaración responsable. 

e) Que en el caso de tener conocimiento de algún caso de condena por sentencia firme por los delitos indicados, la entidad se 
compromete a comunicar esta circunstancia de manera inmediata. 
 

5. Relación de las actividades propuestas, con justificación de sus objetivos y necesidad, detalle de contenidos, 
lugar donde se llevarán a cabo las actividades, fechas de ejecución y número previsto de beneficiarios, y otras 
explicaciones pertinentes por las que se puedan ponderar los criterios Anexo IV. 

6. El presupuesto detallado, en el que consten los gastos previstos y las diferentes fuentes de ingresos Anexo V. 
 
 
Firma del/la solicitante, 
 
 
 
 
 

Palamós,       
 
 
 

 

AJUNTAMENT DE PALAMÓS 
Los datos personales aportados en este  documento serán incluidas en el fichero  informático del registro general de entrada y salida de documentos, que 
tiene por finalidad la constancia y el control de las comunicaciones externas del Ayuntamiento y en el fichero informático de elaboración y  tramitación de 
expedientes, y de acuerdos y resoluciones de los órganos municipales que tiene  por finalidad contener los datos personales necesarios para la elaboración 
y tramitación de expedientes en formato electrónico, para la realización de documentos, toma de acuerdos y resoluciones por parte de los órganos 
municipales. En relación a estos datos, en cualquier momento podréis ejercer vuestros derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los 
términos establecidos por los artículos 6 y 15 a 17 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, dirigiéndoos 
a la Alcaldía (c/ Major, 56), como a responsable del tratamiento. 
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Anexo I: Certificación del secretario de la entidad de ostentación del cargo de la presidencia 
 
 
Datos de la entidad:  

Nombre de la entidad 

      
NIF/CIF 

      

Dirección  (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
 
Datos del/la secretario/a: 

Nombre y apellidos 

      
NIF/NIE/Pasaporte 

      

Dirección (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
 
La persona mas arriba identificada, en calidad de secretario de la entidad referenciada, certifica que 
el/la señor/a, los datos del/la cual constan a continuación, ejerce el cargo de presidente/a de la 
entidad      . 
 
 
Nombre y apellidos 

      
NIF/NIE/Pasaporte 

      
Dirección  (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
 
Firma del secretario de la entidad,     
 
 
 
Palamós,       
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Anexo II: Autorización para la difusión pública de datos e imágenes 
 
Datos de la entidad: 

Nombre de la entidad 

      
NIF/CIF 

      
Dirección (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
Datos del/la secretario/a: 

Nombre y apellidos 

      
NIF/NIE/Pasaporte 

      

Dirección (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
 
La persona más arriba identificada, en calidad de secretario de la entidad referenciada, autoriza al 
Ayuntamiento de Palamós a utilizar los datos y la información facilitada, así como la documentación 
gráfica aportada por la entidad, con el fin de poder publicarlos en los distintos medios y canales 
municipales del Ayuntamiento de Palamós, de acuerdo con lo que dispone la normativa relativa a la 
protección de datos de carácter personal (Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre). 
 
 
Firma del secretario y sello de la entidad,     
 
 
 
 
Palamós,       
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Anexo III: Declaración responsable de la entidad 
 
 

Datos de la entidad: 

Nombre  de la entidad 

      
NIF/CIF 

      
Dirección (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
Datos del/la presidente/a: 

Nombre y apellidos 

      
NIF/NIE/Pasaporte 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
Datos del/la secretario/a: 

Nombre y apellidos 

      
NIF/NIE/Pasaporte 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
Las personas más arriba identificadas, en nombre y representación de la entidad referenciada, 
declaran bajo  su responsabilidad que: 
 
1. La entidad no es encuentra incluida en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 

general de subvenciones per a obtener la condición de beneficiario de la subvención que concede el 
Ayuntamiento de Palamós. 

2. La entidad no ha estado nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni sentencias condenatorias 
por prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o género. 

3. La entidad dispone de las certificaciones legalmente establecidas que acrediten que las personas que 
participan y/o trabajan con la entidad y que tienen contacto habitual con menores de edad, no han estado 
condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, y que en el caso 
que cambie alguna persona adscrita se compromete a aportar una nueva declaración responsable. 

4. Que en el caso de tener conocimiento de algún caso de condena por sentencia firme por los delitos 
indicados, la entidad se compromete a comunicar esta circunstancia de manera inmediata. 
 

5. La entidad ha solicitado i/o obtenido ayudas de otros organismos con la misma finalidad. Detallarlos a 
continuación: 
 
Concepto 
      

Organismo 
      

Importe 
      

 
 En caso negativo, que no hayan solicitado y/o obtenido ayudas de otros organismos con la misma 

finalidad, remárquelo.  
 
 
Palamós,        
 
 
Firma del secretario de la entidad,    Firma del presidente de la entidad, 
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Anexo IV: Relación de actividades 
 
 

Datos de la actividad: 

Nombre de la actividad 

      

Fecha  
      

Hora  

      
Número de público previsto 
      

Número de edición 

      

 
Descripción de la actividad  

Pequeña descripción de la actividad donde conste si se ha colaborado con otras entidades y si se ha 
recuperado alguna tradición: 

      
 
 
 
 
 
Datos de la actividad: 

Nombre de la actividad 

      

Fecha  
      

Hora  

      
Número de público previsto 
      

Número de edición 

      

 
Descripción de la actividad  

Pequeña descripción de la actividad donde conste si se ha colaborado con otras entidades y si se ha 
recuperado alguna tradición: 

      
 
 
 
 

 
Datos de la actividad: 

Nombre de la actividad 

      

Fecha  
      

Hora  

      
Número de público previsto 
      

Número de edición 

      

 
Descripción de la actividad  

Pequeña descripción de la actividad donde conste si se ha colaborado con otras entidades y si se ha 
recuperado alguna tradición: 
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Anexo V: Presupuesto  
 
Datos de la entidad: 

Nombre de la entidad 

      
NIF/CIF 

      

Dirección(calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

  
 
Datos del/la secretario/a: 

Nombre y apellidos  

      
NIF/NIE/Pasaporte 

      
Dirección (calle, plaza... núm., piso y puerta) a efectos de notificación 

      
Población 

      
Código postal 

      

Teléfono 

      
Móvil 

      
Dirección electrónica 

      

 
 
Presupuesto 2021: 

Gastos Ingresos 

Concepto Importe Concepto Importe 

            Financiamiento propio       

            Patrocinio privado       

            Subvención Ayuntamiento de 
Palamós       

            Otras subvenciones       

            Otras fuentes de ingresos       

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

Total gastos       Total ingresos       
 
Firma del secretario de la entidad, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palamós,       


